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SENADO 
REPÚBLICA DOMIN CANA 

PRESIDENCIA DE lA REPUBLICA DOMINICANA -----·---
Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Núm: 

1 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

En relaci6n con su comunicación No. 816, 
de fecha 11 de noviembre de 1971, cúmpleme informarle, que -
la Ley en virtud de la cual ninguna institución aut6noma del 
Estado podrá disponer de los fondos destinados especial.nente 
al cumplimiento ae las atribuciones puestas a su cargo, sin 
obtener pr·eviamente la autorización a.el Poder Ejecutivo, ha 
sido promulgaa.a en fecha 18 de noviembre en curso y registr.§:_ 
da bajo el o. 226.-

JRR 
ma/aqo 

Atentamente, 

-
D. J. Bicardo Ricourt, 

Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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S to Domingo de Guzmán, D.N. \\ 
11 e novie bre de 1971.-

Señor 
Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente d, la República, 
SU ESPACIIO.-

Honorable Señor Presidente: 

Aprobado por ambas Cámaras Legislativas y para lo 
fines Constitucionales, pláce e remitirle el proyecto d 
ley por medio del cual dispon que ninguna institución au
tónoma del Estado podrá disponer de los fondos d stinados 
especialmente al cumplimiento de las atribucion p estas 
a su cargo, sin obtener la autorizaci6n del Poder E ecutivo. 

Con sentlmientos de la más distinguida 
ci6n, saluda a usted u.y atentam nt. 

rh. 

Adriano • Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 
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00817 Santo Domingo d Guz án, D.N. 

11 d novie bre de 1971~-

Señor 
Dr. Atilio • Guzmán Fernández, 
Presidente d la Cámara de Diputados, 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su Oficio No.000494, de 
fecha 3 de noviembre del año en curso, mediante el cual 
se dispones que ninguna instituci6n aut6noma del Estado 
podrá disponer de los fondos destinados especialmente 
al cumplimiento de las atribuciones puestas a su cargo, 
sin obtener previamente la autorización del Poder Ejecu
tivo. 

Pl~ceme informarle que dicho proyecto de ley fué 
aprobado por el Senado en sesión de esta misma fecha y 
remitido al Poder ~jecutivo para los fines constitucio
nales. 

Muy atentamente le saluda, 

driano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán,DºNº 
O O O 4 9 4 3 de noviembre de 19710 

Señor 
Doctor Adria.no A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

En relación con su oficio Noo742 del 29 de 
septiembre del presente aüo, tengo a bien devolverle 
anexo, el proyecto de ley por medio del cual se dis
pone que ninguna institución antónoma del Estado po
drá disponer de los fondos destinados especialmente 
al cumplimiento de las atribuciones puestas a su car
go, sin obtener previamente la autorización del Poder 
Ejecutivo, en vista de que esta Cámara de Diputados 
aprobó dicho proyecto en fecha de hoy, despu~s de a
gregarle un párrafo propuesto por el Diputado Dr. A
tilio Guzmán Fernándezo 
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CA MARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA~-DOMINICANA 

Señor 

Santo Domingo de Guz!nán,DoH º 
3 de novier:i.bre de 197lo 

, 

Doctor Adriano Ao Uribe-- Sil va, 
Presidente del Senado. 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

En relación con su oficio l~oº 142 del 29 de 
-.-.sapti'eL1bre del. presente a iío, tengo a bien devolverle 
a.nexo, el proyecto de ley por rneclio él.el cual se dis
pone que ninguna insti tuci6n antónorna del Es_tado po
drá disponer de los ., fondos· destinados especialmente 
al cumplimiento de las atribuciones puestas a su car
.&º~ .... sin obtener prt;via.rnente·-la autorización_ del Poder 
~jecµtivo, en vista de que esta·Cáraara de Di~utados 
aprob6.dicho proyecta' fun fecha de hoy, después de a
grega.!'le un párrafo propuesto por el Diputado Dr. A-·· 
tilio Guzmán Fernándezo 

1'Iuy· atentamente le _saluda, 

r· "." 

Atilio A. Guzmán Fernández, -
._ Presidente • 
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tit::PUBLICA DOMINICANA .. _ 

!'ONSUL TORIA JURIDICA DEL PODER EJECUTIVO 
"" . 

SANTO DOMINGO. 
"'· Distrito Nacionnl 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS O AUTONOMOS:' 

Banc.o Ce.nth.a.t de. ,e.ét Re.pábLi..c.a Vom,i..n,i..c.crnct 

Banc.o de. Re..&vi.vc,_.6 de. íct Re.púb-t,i..c.il Vomiiü .. c.g_l).a 

B a H c. o Ag.'! .. ,[. c.p .tct de. .C.cl Re. ¡.1ú b-tic. e~ -O c,1J1 ,én,i..c..a.n.ct 

Con.6e.jo·E.6:tatal de.l A:ac.at¡_ lCEAl · 

~In.6titu:to A·:::u..c.cih.e.h.o Vom .. i..n,lc.ané, 

~YI n-6,t,{,tu-to Ag-'HUt.éo Vomin. .. éc..crn.o lI AV l / 

I 

1~ ~ X Intt,U;u;to Nae,[oncll d' R,euJtóOJ., H,i,d1tául,i,eoó [ ! NVRHI l 

Co-:z..r,0h.ctc.i6n Vom,én,i..c..cuw de.. Ele..c.:th.,lc.,i..cfüd · lCVE"f 
\ ' 

CtJh.poh.o_c_,¿6n de. Fome.n..to Indu ,5:t,'Lúl-t lCFll 

~ 
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Banc.o Nac..,éonal de. la V,év,ée..nda 
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